PROYECTO DE LEY No

“Por el cual se establecen sanciones económicas y penales a quienes generen sufrimiento, muerte o alteren el desarrollo normal  del Oso de Anteojos (Tremarctos ornatus) de manera indiscriminada y se dictan otras disposiciones concernientes a la protección de la especie y los ecosistemas que ésta habita”
El Congreso de Colombia decreta:
ARTÍCULO PRIMERO. Ningún ciudadano colombiano o extranjero podrá explotar a un oso de anteojos  ni ejercer contra él actos de crueldad mediante espectáculos públicos o exhibición. Por incurrir en esta conducta tendrá pena de uno (1) a tres (3) años de prisión y multa de doscientos (200) a mil (1000) salarios mínimos mensuales.
ARTÍCULO SEGUNDO Se impondrá de uno (1) a tres (3) años de prisión y multa de doscientos (200) a mil (1000) salarios mínimos legales vigentes, a quienes realicen los siguientes actos en perjuicio de un osos de anteojos:
a.    El atropellamiento deliberado de cualquier individuo de la especie.
b.    La muerte producida utilizando un medio que prolongue la agonía del animal.
c.   La mutilación orgánica grave, que no se efectúe bajo el cuidado de un médico veterinario y con el único objeto de preservar la vida, la integridad y la salud del oso de anteojos
d.   El tiro al blanco en cualquier forma utilizando como objetivo animales vivos.  
ARTÍCULO TERCERO En conjunto con el Ministerio de Medio Ambiente las Corporaciones Autónomas Regionales y demás entidades relacionadas y con el aporte internacional de entidades de protección a la fauna se creará un Fondo de Reposición mediante el cual se suplirá económicamente al campesino que resulte afectado por el ataque de un oso de anteojos a su ganado o aves.
 Parágrafo primero La verificación de esas reposiciones corresponderá a la entidad competente de la región en que se presenten los hechos.    
Parágrafo segundo El valor estipulado para la reposición será proporcional al perjuicio siempre que este no obedezca a actos irresponsables de la persona y el daño sea efectivamente comprobado.
Parágrafo Tercero La reposición se realizará de manera expedita al menor plazo posible con el objeto de no hacer mayores los perjuicios sufridos por la persona afectada. 
ARTÍCULO CUARTO La Procuraduría Delegada para los Asuntos Ambientales, la policía ambiental y ecológica y la SIJIN delegada para delitos ambientales, iniciarán las pesquisas que conduzcan a la investigación y judicialización de quien o quienes sean los autores de la muerte de ejemplares de osos de anteojos.
ARTÍCULO QUINTO El Ministerio de Medio Ambiente determinará el conducto mediante el cual deben actuar personas que hallen osos en condiciones vulnerables, u osos que hallan entrado en territorios o asentamientos humanos poniendo en riesgo su integridad y la de las personas que se encuentren allí. Dicho conducto será divulgado por las Corporaciones Autónomas Regionales, las Gobernaciones, las Alcaldías Municipales y Policía Ambiental.
ARTÍCULO SEXTO El Ministerio de Medio Ambiente, las Gobernaciones, las Alcaldías Municipales y la Policía Ambiental ejecutarán permanentes campañas de educación e información a las comunidades sobre la preservación de esta especie así como de esta norma sus sanciones e implicaciones (Por ejemplo usando los PRAE´S
). 

Se realizará especial énfasis en la población infantil para dichas campañas educativas siendo acogidas para todos los colegios de educación primaria, secundaria y universitaria por medio de cartillas y cátedras adecuadas al nivel estudiantil.
ARTÍCULO SÉPTIMO Se consagra el día 7 de Julio como el día nacional de la preservación de las especies, fecha en la cual el oso de anteojos será  foco de atención en la solución de su problemática y se resaltará las problemáticas de todas las especies faunísticas en riesgo o víctimas del hombre.

ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO La presente norma entrará en rigor a partir de la fecha de su aprobación y deroga las que sean contrarias al articulado de la misma.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 
El Oso de Anteojos (Tremarctos ornatus) es la única especie de osos (Familia Ursidae. Los perezosos y hormigueros pertenecen a familias diferentes), no sólo en Colombia si no en Sudamérica. Generalmente, éste mamífero habita bosques andinos, ubicados desde los 2000 metros sobre el nivel del mar sobre la cordillera de los Andes, extendiendo su territorio por el norte de Argentina, Perú, Bolivia, Ecuador, Colombia y Venezuela.

Al hablar de ésta especie, así como de la importancia de protegerla, es necesario comprender el impacto que genera en los ecosistemas andinos. El Oso de Anteojos, es considerado una “especie sombrilla”, esto quiere decir que de su existencia depende la de diferentes especies en un mismo ecosistema. Por ejemplo, contraria al pensamiento general respecto a los hábitos alimenticios del Oso, su dieta se compone en un 60% quiches y bromelias, prefiriendo el alimento de origen vegetal sobre el de origen animal. Esta dieta a base de flores, frutos y demás, los convierte en unos eficaces dispersores de semillas lo cual contribuyen en buena medida a la dinámica de crecimiento y desarrollo, así como al equilibrio de los ecosistemas de bosque andino.

Asimismo, es bien sabido que, en nuestro país, contamos con una gran extensión de bosque andino, lo que nos lleva  a pensar que el Oso de Anteojos goza de un amplio territorio. Sin embargo, la inadecuada intervención del hombre en dichos terrenos ha ocasionado una división del bosque, produciéndose “islas” que limitan la movilidad del oso, así como las oportunidades de buscar alimento su alimento natural y desarrollar su vida en un entorno apropiado para él, alejado de los asentamientos humanos de modo que se eviten conflictos entre ambas especies. Cuando se generan este tipo de islas, los ecosistemas tienden a desaparecer. 

Éste fenómeno es similar al que se presenta con las islas selváticas del amazonas donde la intervención del hombre ha aislado sectores de la selva que, al perder la comunicación natural con el resto de la selva pierden el equilibrio y tienden a acabarse como selva. De modo que, si entendemos la importancia del bosque andino, y de los paramos, para nosotros como seres humanos, ya que estos son fuente de alimentos y recursos hídricos vitales para nosotros, inferiremos fácilmente que, proteger a una especie que ayuda a mantener el equilibrio de dicho ecosistema es un aporte importante para proteger el ecosistema en sí y, por tanto, a nosotros mismos.

En este orden de ideas, es importante comprender que, es esa misma intervención de los seres humanos en dicho ecosistema la que genera que se encuentren los territorios del Oso y los de los humanos, generando los conflictos entre ellos que, en ocasiones, terminan con la muerte del animal cuya importancia para los ecosistemas y para los humanos ya hemos explicado.

Ésta no sería la primera iniciativa para proteger el medio ambiente y los animales colombianos. La ley 84 del 89 estableció que “los animales tendrán en todo el territorio nacional especial protección contra el sufrimiento y el dolor, causados directa o indirectamente por el hombre”. Sin embargo, esta no ha sido eficaz pues carece de los instrumentos que permiten a las autoridades hacer efectiva la protección de los animales, y no ha creado conciencia de respeto hacia los mismos. Igualmente, el 31 de Agosto de 1981, Colombia ratificó el Convenio Internacional sobre Comercio 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora
Silvestres – CITES.
Por esta razón, es urgente tipificar algunas conductas, establecer sanciones efectivas, dar herramientas eficaces a las autoridades, ampliar el concepto de protección, implementar procedimientos más eficientes y, ante todo, propender por la educación de la sociedad en una conducta ética de preservación de la especie conocida como oso de anteojos. Es necesario considerar mecanismos de reparación a los campesinos afectados por el contacto del Oso de anteojos con los asentamientos  humanos, de ésta manera se puede disminuir la matanza de osos que se presenta como respuesta a los ataques de los mismos a animales necesarios para el sustento del hombre. También deben desarrollarse programas educativos en ésta misma materia así como divulgar los conductos mediante los que las personas que habiten áreas lindantes con los territorios del oso pueden ayudar a través de las autoridades correspondientes en caso de hallar uno en condiciones de vulnerabilidad tales como estar atrapado de algún modo, heridos por causas naturales o por causa de acciones del hombre y abandonados o huérfanos siendo oseznos de manera que la intervención para ayudar al oso no sea perjudicial para éste y menos aún para la persona.
La finalidad de la presente norma no es sólo la protección misma de los osos, sino la protección de un medio ambiente y un ecosistema sostenible saludable para el hombre, el sano equilibrio de éste dentro de un escenario de convivencia en el respeto.
Los ataques a los  osos  y al ganado o especies aviares deben ser reportados a las autoridades competentes y su respuesta debe ser inmediata y efectiva.

El Ministerio de Medio Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales la Policía Ecológicas entre deben acoger permanentemente las  campañas de educación e información a las comunidades sobre la preservación de esta especie así como de esta normas sus sanciones e implicaciones.

Se debe realizar especial énfasis en la población infantil para dichas campañas educativas siendo acogidas para todos los colegios de educación primaria secundaria y universitaria por medio de cartillas y cátedras adecuadas al nivel estudiantil.

Se ejecutarán campañas  en los espacios televisivos a través de los canales públicos del estado a nivel nacional regional departamental o de distritos capitales en los que se informa el carácter protector de los ciudadanos con respecto al oso de anteojos y el carácter de esta norma.

Se efectúa un llamado a las organizaciones protectoras del medio ambiente de carácter privado a los medios de comunicación y cadenas informativas para que se aúnen a este que debe ser un propósito nacional. 
Muchos Estados han desarrollado legislación para proteger a sus especies autóctonas. La República Popular de China sostiene y muestra con orgullo un programa de protección, reproducción y repoblación de osos pandas. China reconoce la especie como símbolo territorial digno de amparo y resguardo. Por su parte, Australia identifica como propio al oso koala a quien dirige sus esfuerzos de protección y amparo ético y bio sostenible. Sudáfrica lucha por la protección del guepardo o cheetha distinguiendo su preservación con las manchas y la velocidad pero amparando para sí uno de los más bellos y majestuosos animales. Colombia, siendo uno de los países más ricos en términos de biodiversidad, no puede dejar de proteger a sus especies, máxime cuando esto es un avance en la protección de los ecosistemas nacionales gracias a los cuales gozamos de gran riqueza hídrica, entre muchos otros beneficios.
Agradezco a REDPAA (Red Nacional de Protección Animal y Ambiental) la iniciativa de presentar este proyecto y todo su apoyo para sacar adelante los diferentes Foros Nacionales e Internacionales contra el Maltrato Animal.
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